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2.° Corrección de -errores observados en los programas:MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Dtce Debe decir

Hemogiobinopatlras.

Análfsts clinicos

Tema 31

I Hemoglobinopatlas.

Tema 50

epidemlologíeos I El problema epidemiológico
hospitalario.

Tema 55

Mlcroloala.

Micro-organismos que con más I Micro-organlsmos que con más
frecuencia pueden encontrar~ frecuencia pueden encontrar-
se en el Tracto lastr~in~ se en el Tracto géntto-urina-
tinal. río.

Tema 64

1 Micolog1a.

Aparato cUgesttvo

Tema 30

Colitis ulcerosa. Efropatogenia. I Colitis ulcerosa. Etlopatogenla.

Tema 39

Las enfermedades dei higano. 1 Las enfermedades del hígado.

Tema 46

M edfcina general

Tema 44

Infecciones esta!ilóclcas. 1 Infecciones esta.filooóclcas.

Tema 55

Problemas de las BensibiUzac1o- IProblemas de las sena1biUzacio-
nes alérgicas y atr()génlcas. nes alérgicas y yatrogén1ca~.

El problema
~opitalarlo.

RESOLUCION de la Dirección General de Senas
Artes -por la que se hace públtca la lista dejini
tiva de aspirantes admitidos 11 excluidos a la opa..
sictón convocada para cubrir una plaza de Con
servador en el, Museo Arqueológico de Ibiza.

Terminado el plaro que para completar su documentación
fué concedido a los opositores excluidos en la llsta prov1s1onal
(publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 21 ele octu
bre del corriente añO) de aspirantes a la oposición convocada
por Orden ministerial de 29 de abril de 1968 para cubrir una
plaza de conservador en el Museo Arqueológico de Ibiza,

Esta Dirección General. en cumplimiento de 10 dispuesto en
el punto 11 de la citada Orden de convocatoria. ha· tenido a
bien disponer que se haga pública fa lista de aspirantes que
con carácter definitivo han sido admitidos o excluidos a la ex
presada oposición.

Opositores admitidos

D. Martín Almagro Gorbea.
n.a Matllde Escortell Ponsoda.
D. Rafael <;arcle. Serrano.
D.Uo Milagros Gll-Mascare11 Bosca..
D.& Maria Jesús Gutiérrez González.
D. Juan Mari Tur.
D.a Mercedes Palau Baquero.
D. Antonio Planells Perrer.
D. Juan Zozaya-StabelwHansen.

Opositor t\Xcluído

D.a Rosario Lucas Pellicer.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 12 de diciembre de 1OO8.-El Director general. pOI'

delegación, el Jefe de la Sección de Museos y EXIPOIiciones.
R Falcón.

Sr. Jefe de la sección de Museos y Exposiciones.

RESOLUCION de la Delegación General del 1111
tituto Nacional de Previsión por la que se rectifica
la de 29 de febrero de 1968. en que 3e convoca con,..
eurso-oposici6n para proveer en propiedad pla:ea8
de M edictna gener.QJ y Espectalidades de la Segu.
rl<!aá Social.

Para dar efectividad a las Resoluciones dictadas por la co-.
misión Central de reclamaciones sobre deelaraetón y provisión
de vacantes del personal sanitario de la Seguridad. Soc1a1 en
los recmsos formulados contra la cDeclaraclón de vacantes de
Medicina general y Espec\allda,des médicas y qu!nU'gicas de la
Seguridad Soc1a1». publlcada en el «Boletín Ofte1al del Estado»
de 9 de marzo del afio actual y corrección de errores materiales
de transcripc1ón. se procede a rectificar la convocatoria del
concurso-oposlción para proveer en propiedad plazas. de M'edí
c1Da general y Espec\alldedes de la Seguridad SOclal. pul¡llcada
en el «Boletín Oficial del Estado» de 18 de abril de 1968. en
relación cOn las vacantes {Ulunc1ada.s y en los progtamas que
se publicaron en. dicha convocatoria y que han de regir para el
segundo ejercicio como seguidamente se expone:

1.11 Rectificación de las plazas anunciadas:

PROVINCIA DE LEóN

EndocrlnolOgÚl: U nu'rldón

Tema 13

Bocios o isenzimáticos. I Bocios d1senZtmátieoa.

Tema 15

enfermedades del }ÚWlú· I ... las
gado.

Cirugía general

Tema 71

I Tumores del recto.

Dermatologla

Tema 45

I mununula1'l'.

Tema<l2

1 Genodermatosil.

E8c0rburto.

Formas ósea y re&!.

Tumores del resto.

I Fonnas 6sea y renal.

Tema 42

I Escorbuto.

rnnecologfa

Tema 2

Mecanismo del dolos pelviano. I MecanlBmo del dolor pelviano.

«numular».

Genodesmatosia.

••• las enfermedades dei
gano.

TRABAJODEMINISTERIO

Olee

Pediatna-Puerfcultura

Una en León.

Pe<!-tatrf~Puertcultura

Una en ViUaverde.

IPtdiatrfa-Puerlcultura

Dos en León.

PROVINCIA DE MADRID

IPedfatrfa..Puerlcultura

Una en VWaver<le Bolo.

O<lontologla

Tema 25

... con dlastesis hemorráe1cas... , ... con diatesis hemorrágicas...

Tema 2'1

Antlblótlcoo 1 qulmlteláplcos. I AntlblótlcOl 1 qulmloteráplcoa.
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Puntos

3.° Con objeto de facilitar la fonna de realización del pri
mer ejercicio con la mínima molestia para los Facultativos as
pirantes se modifica la redacción de las normas 5.& y sucesivas
de la convocatoria que se rectifica (<<Boletín Oficial del Estado»
de 18 de abrU de 1988), quedando sustituidas cOl'tlo sigue:

Norma rectificada 5."'-Los ejercicios del ooncurso-oposlción
se celebrarán en Madrid, excepto los correspondientes a los as
pirantes de las provincias canarias, que IJ04rán rea.1iza,r~ ,en
dichas islas si así se determina expresamente. Oichos ~jf:ioci
dos serán tres, todos ellos eliminatorios, y consistirán, 8egl1h
lo dispuesto en el articulo 57 del Decreto de 23 de diciembre
de 1966 (<<Boletín oficial erel Estado» de 30 de diciembre), en 10
siguiente:

Prlmer ejerclclo: Valoración de los méritos aportados por
los aspirantes con arreglo al baremo de méritos prt>f~s1onales

que relaciona el citado artículo 57 (1-1) Y que se resefia a een
tinuaci6n:

Pulmón y Corazón

Tema 13

1 Bronquiectasias.

TocolOflta

Tema 29

Bronquiectasis.

Posición
vada.

enteroposterior ele- IPosición
. vada. .

antero-posterior ele-

plomados por oposíción en Centras 8simis..'11o oficia-
les de la especialidad de que se trate .

Médicos, Farmacéuticos, Estomatólogos u Odontólogos
por oposición de las Beneficencias Provinciales de
primera categoria de la especialidad de qUe se trate.

Médicos de ·la seguridad SoCial por oposición de la es--
piec1alidad <re que se trate ,. .

Médicos, Farmacéuticos. Estomatólogos u Odontólogos
por oposición en el resto de las Bénefieencias Pro-
vinciales de la especialidad de que se trate .

Médicos, Estomatólogos u Odontólogos del Estado,
por oposición para Directores de O~:utros rurales
olldales de la especialidad. de qUe .se trate .

MédiCOS, Farmacéuticos, Estomatólogos u Odontólogos
de Entidades paraestatales por oposición de la es-
pecialidad de que Se trate ..

Título oficial de Especialista de la especialidad de que
se trate __ , .

Odontólogo con título de Médico para la especialldad
de Odontologia ..

Odontólogo para su especialidad .
Por el ej'ercicio profesional activo en la especialidad

de que se trate (con un mínimo de síete afios) .....
Becas o premios por oposición después de la licencia

tura de Medicina, Farmacia u Odontólogo de la es-
pecíalidad de que se trate ,. ;..

Médicos, Fannacéuticos u Odontólogos en cargo de
especialidad en Centros oficiales y paraestatales por
concurso reg,Jamentario y con una permanencia de
tres años como lninimo , ..

Por trabajos cientificos de la especialidad de que se
trate, a valorar por el TribtIDal hasta un máximo de

3,00

6,00

6,00

4,00

2,00

3,00

2,00

3,00
2,00

2,00

1,00

1,50

:;,00

Por cada Matricula de Honor en lá liCenciatura o doc
torado de Medicina, y de la licenciatura o docto-
rado en Farmacia para 16~ Analistas .

Alumno interno. por oposición en la Facultad de Me-
diclna o l3enetleencia .

Becas o premios por oposición durante la licenciatu-
ra de Medicina .

~:aÓ~~J:" .~~~~ ..~.~~~~ ..~~.~.~..~~~~~~~
Sobresaliente en la licenciatura de Medicina .
Premio extraordinario en la licenciatura de Medicina..
Titule de Ooetm' en Medicina .
Premio extraordinario en él dOctorado en Medicina .
Catedrático de la Facultad de Medicina por oposición.
:trofesor agregado de la Facultad de Medicina .
Profesor adjunto de la Facultad de Medicina por opo-

sición ..
Médico interno de la Facultad de Medicina por opo-

sición .
Médico por oposición de Sanídad Nacional y de los

Ejércitos de Tierra, Mar y Aire
Otros Médicos del Estado por oposición
Médicos de A, P. D. por opo!!c16n .
Médicos de Beneficencias provinciales y municipales

por oposición:
a) Prinlera categoria ,................... .. ..
b) Resto de capitales . .

Médicos de la seguridad Social por oposición .
Médicos de Entidades paraestatales por oposición ..
Médicos con cargos en Centros oficIales o paraestata-

les por concurso reglamentario y con una perma-
nencia de tres a.fios como mínimo .

Médicos internos y Médicos residentes por concurso
de la 8elil'urtdad Social ..

Diplomados de Sanidad (Escuela Nacional de Sa-
lÚdad) . .

Oficial sanitario (Escuela Nacional de Sanidad) .
Por trabajos cientifi.cOs. a valorar por el Tribunal,

hasta un máximo de ....

Especialidades

Catedrático de la Facultad de Medicina, Farmacía y
Estomatología por oposiéióll dt!' la especíalidad de
que se trate .

Profesor agregado de las Facultades de Medicina, Far
macia y Estomatología de la especial1dad de que
se trate ..' .

Profesor adjunto· de las Facultades de Medicina, Far
macia y Estomatología por oposición de la especia-
lidad de que se trate , ..

Médico, Farmacéutico. Estomatólogo u Odontólogo del
~tado,.Provincia. o .Municipio por, oposición ..~'a
las plazas de Jefes en Centros oficiales o serVIcios
de la especialidad de que se trate . ,

Médico, Farmacéutico, Estomatólogo u Odontólogo del
Estado. Provincia o M~nic~pio por oposición p~a

plaZas de Auxlllar... o Ayudentes en centros y Di·

0,10

1,00

0,7:;

1,00
0,7:;
2,00
1;60
2,26
6,00
MO
4,00

2,00

3.00
2,00
2,00

4,00
3.00
3,00
2,00

1,50

1,00

1,00
1,:;0

MO

10,00

6.00

6,00

segundo ejercicIO: Exposición oral durante un plazo máxi
mo de sesenta m1nutos de dos temas sacados a la suerte de los
que figuran en los programas aprobados ytJublicadtm en el «Bo
letín Oficial del Estado» de 18 de aoril de 1968, corregidos los
errores como se eXpone en el apartado 2.° de esta mLstna Re$o-
lución.

Tercer ejercicio: El opositor realiZará el estudio clínico. de
un enfetmo previamente seleccionado :por el Tribunal, dispo
niendo de treinta minutos para el examen del enfermo y de
quince minutos para la exposición de las consideraciones diag
nósticas. pronósticas y terapéuticas que el caso clínico le haya
sugerído. Cuando se trate de la provisión de plazas de especia
lidades quirúrgicas los opositores realizarán en presenda de
los miembros del Tribunal las pruebas Que éste considere per
tinentes, Que serán eminentemente prácticas.

Las pruebas prácticas de las especialidades de Análisis. cli
nicOs, RadloeJ.ecttología y Odontologfa se adaptarán al cometido
habitual de la· respectiva especialidad.

Norma rectíficada 6."-Una vez rectificada la relación de as
pirantes. admitidos al concurso-oposición, si hubiere lugar a ello,
el 'lTibunal procederá a dar efectívidad al primer ejercicio del
concurso-oposici6n con· el estudio de las documentaciones pre
sentadas por los opositores, valoraíIdo los méritos de acuerdo
cort el baremo inserto en la norma 5.3 de esta convocatoria.

kotma rectificada 7.Il.-La puntuación del primer ejercicio
será la resultante de la valoración con arreglo al baremo ante
riormente reseñado de los méritos acreditados documentalmen
te pOr los opositores,

Norma rectificada 3.a~El Tribunal publicará en el «Boletín
Ofióial del Estado» la relación de opositores que han supettWo
el prir1'1er ejercicio del concurso-oposición y los que han Sido
eliminados para pasar al segundo ejercicio,

Nortna rectificada 9,i'-Al publicar la relación de los oposito
res que han superado el primer ejercicio del concurso.opos!ción
el 'tribunal anunciará el día, hora y local del comienzo del se
gundo ejercicio, dando un plazo mínimo de quince días hablles
~ntte ia fecha de publicación del anuncIo de la convocatoria
en el «Boletín OficIal del Estado». y el comienzo del segulldo
ejeréleio. El orden de actuación de los opositores se detertni
nará en sorteo público que se efectuará en la Delegación .Oe
neral del Instituto Nacional de flreVisión, Alcalá, 56, Madrld, el
octavo día hábil, contado a partir del siguiente al de la publi
cación en el «Boletín Oficial del E~ado» de la citaclón anterior
mente aludida. Todos los actos del segundo y tercer ejercicios
serán públicos.

Norma rectificada 10.-En los ejercicios segundo y tercero
cada uno de los miembros del Tribunal podrá otorgar al opo
sitor de cero a veinte puntos. y la calificación del ejercicio será
la media aritmética de las puntuacíones otorgadas, necesitando
el opositor un mínimo de diez puntos en el segundo e.terc1cio
para pasar al tercero y la mísma puntuación en el tereero
para finn.1izar la oposición.

Al terminar cada sesión en el segundo y tercer eJerc.tctos el
Tribunal calificará a los opositores presentados, exponiendo p11
blicamente la relación de los que han superado la calificación
mínima exigida para aprobar el e.rercicio.

Norma rectificada ll.--'-La convocatoria Berá única. siéndo
ellminados los opositores que ,no se presenten al rer llamados
por el TribUnal para oualquiera de los ejercicios. 881,-0 Elm:!- j1:Ut
tifiquen plenamente su incomparecencia; en caso de que la
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DlAZ-AMBRQNA

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordtmaei6n Rural.

Agrícolas del Estado, más las vacantes que puedan producirse
hasta que finalice el plazo de presentación de instancias.

El concurso se regirá por lo dispuesto en la. Reglamentación
General para ingreso en la. Admínistración Pública, aprobada
por Decreto 1411/1968, de 27 de junio <<<Boletin Oficial del Es
tado» del día. 29), y se faculta a la Dirección General. de Co
lonlz&cióh· Y Ordenación Rural para dictar las normas comple
mentarias que considere precisas para el cumplimiento de esta
Orden .

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1968.

RESOLUCION del Ayuntamiento de BarceWna ,.e~
ferente al concurso libre pa.ra prooeer una f)l«2a
de Director del Centro OrdenadOr ElectróniCO.

~l «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona.» nÚIne·
ro 307. de 23 de diciembre de 1968, pubUca íntegras las bases
que han de regir en el concurso libre para proveer una plaza
de Director del Centro Ordenador Electrónico, consignada en
las plantillas con el grado retributivo 18 y dotada en la parti
da 20 del 'presupuesto con el sueldo base de 28.000 pesetas Y
retribución complementarla de 23.240 pesetas anuales y los de
más deberes y derechos inherentes al cargo.

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán presen
tar la instane1a, acompañada· de los doctúnentos acreditativos
de 108 méritos que aleguen. en el Registro General. dentro del
iniprorrogablepJazo de treinta días hábIlesI a~ contar desde el
siguiente al de la pUblicación de la convoeaooria en el «Boletín
Oficial del Estado»; manifestar en dicho documento que: reúnen
tólt*t,y.cada una de lss condIciones eXígidaB en. 1& baseeeg1:ln~
da, l'efl!rl<lall sJ ténnlno del pl_ púa pre<¡entar SOlicitudes:
co!hiIl\>lnetérse a jurar acatamiento a los PrlhelplOll í"hh<lalnen
tales del Movlrnlénto Nacional y demás Leyes Fundamélitltles
del Re:lD.o1 . y acompafiar el recibo acreditativo de haber abO
nado 200 pesetas. como derechos de examéh.

Lo que· se publ1ca en cumpllrttiento de lo dispuesto en el
articulo 22.. del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local, de 3Q de mayo de 1952, y artículo tercero, 1, del Regla.
mento General para Jl1greso en la Administración Pública., de
27 de junio de 1968.

Barcelona, 23 de diciembre de 1968.-EI secretario general,
Juan Ignacio Bermejo y Gironés.-7.619-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Las Pal71Uí$
de Gran Canaria por la que se anuncia concurso
para proveer la plaza de Archivero.

Por acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 31 de
octubre de 1968 se eóI1voca para proveer en propiedad por Cóll
curso deméritos la plaza de Archil'&o del grupo B), «TéCni~

008»; subgrupo a), «Facultativos»; dotada con el haber básiCO
atma! de 26.000 pesetas. retribución complementaria de 20.750
pe.se-tas, aUIlleI1tos graduaJes de 108 anteriores emolUMentos ceda
cinco años en la cuantía del 10 por 100 Y carácter acumulativo;
indemrtlhcióh de residencia del 50 por 100 sobre las anteriores
percepciones, dos pagas extraordinarias y plus de carestía de
vida. de 1.000 pesetas mensuales y demás emolumentos estable
cidos en la Ley 10811963, de 20 de jti1io.

Los aspirantes deberán hallarse en posesión, o estar en con~

dlciones de obtener f:lin más trámite que el abono de los det'e
chos para su expedición, del título de Licenciado en Filosofia
y 1.étríls, reunirán los requisitos ex:lgld<>s en la convocatoria y
presentarán sus in8tancie.~ dirigidas al Hil8trls1ii1o ~fior AlcaJde
P1'l!sldéllte. dObldlUhente reintegradas. d\ll'Mlte el ¡¡loro de trein
ta dias hábiles, a contar deSdé·el Siguiente al de -la publicación
del. presente anU'11cio· en el «Boletin Oficial del Estado».

La jlteSen\ll.Clán de instancias podrá h¡>Cetse. alm'te del Re
glStro general de documentos de la Cocporaclón. en las Oficinas
a <l"e se ,refiere el artículo 66 de la LeYQe Prooedim1ento
A<liUIhl!¡tratIVo. acompafllindose recibo _tatlvo de ,1l&ber
ingr~o en la DePositaria Municipal -bIen dtrectamente o
mediante giro postal telegráfico-la cantidad de 300 pesetaá Y
la doeuinentaclón acreditativa de 108 méritos que estime:ri po
seer.

Los datoe completos de la presente convocatoria han sido
publicados en el número 276 del «Boletin Oficial» de la pr~
vincia correspondiente al día 4 de diciett1bre de 1968.

Las Palmas de Gran Canaria, l' de dlcieitilJre de lOO8.-,-El
Seoreta.r1o.-V.o B.o: El Alca.lde.-7.628-A.

LOCALADMINISTRACION

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 16 de dicfembre de 1968 por la que se
aut0tt2a a la tJireccf6n General de ColoniZación y
ordenacWn ~ural a convocar concurso paTa cubrir
en el tnsttttito Nact6nal de CDÍoni2íZción catorce
plaz,as de Peritos Agrfcolas del Estado más. las va
cantes que se proauzcan.

Ilm~. Sr.: Vaca.n~ en el Instituto Naci,<¡nal de ColoniBa
cl~h "",torce .plaZás de Í'érltós AgtlCllla. del Estado, qUll tléIien
ctibt1tSé <:enf,orme a 10 disPuesto en el a.ItiéW6 38 de,el ~ret6
orgánioo ~l InstJ,tuto de 21 denov1emb~ de 1947, modificado
ptjl' el de 23 de Julio de 1953 «<Boletlh otlclal dél Estado» del
14 de agosto),
~ Min1lteriej ~iQ infonne favorable de la Direcclón ce

nera! de la Función Pública y de la Comisión Liquidadora de
Organismos, ha acordado autorizar a le. DiteooiOn GetM!lllal de
ColoniZación y ordenación Rural liBia ooIiYúü.i' @l~
concurso con el fin de cubrir dichas catorce plazas de Peritos

justifiquen y se acepte por el Tribunal éstle fijará nueva fecha
de actuación del opositor.

Norma rectificada 12.-Cuando para juzgar los ejercicios de
Medicina general o de una especialidad, en atención al elevado
número de opositores, se designen varios Tribunales cada uno
de ellos juzgará ejercicios distintos, formalizándose- finalmente
la propuesta definitiva por el Tribunal que haya juzgado el úl*
timoejercicio.,

Norma rectificada 13.-La suma de las puntuaciones logra
das en cada uno de los ejercicios detenninará el orden en que
figuren los opositores en la propuesta de aprobados que el Trt
buna! elevará a la Delegación General del Instituto Nacional de
Previsión.. El ttÚnlero de aprobados no podrá exceder en ningún
cílSo dl!1 de plazas cohvocadas.

:Rohna nlieva 14.-La elección de plazas se hará posterior
mente por los opositores aprobados mediante instancia dirigida
al Delegado general del tnstituto Nacional' de Previsión en el
plazo y eandio1ones que s.l efecto se indicarán en la ReB&lucl6n
que apruebe la oposición.

Norma nueva 15.-Una vez adjudicadas las plazas .105 opoSito
res a·lOS que no se designe por no haberles corn:spond!d.o las
qW! solicitan, asi como los que no tomen p08eaión o renune1en
a la plaza que les ha correspondido, perderán los derechos derl
vlltlos de la o¡108\clón aprobada: en tal supuesto la pi.... 8f...
tada se considerará tUsPOi'tlble a los eIeews dé declaraéiótl de
vacantes en nuevas convocatorias.

4.0 .Como consecuencia de esta rectificación de la convoca
toria se concede un nuevo plazo de presentaCión ~ lnstane1a.s
de quince dias hábiles, contados a Partir del sigU1alte al de la
publicación de esta Resolución en el «Boretin Oficial· del Esta
do». Las condicione!? a que se ltan de ajustar las solicitudes
son las que se conSIgnaba en la ResolUción de 29 de febrero
de 1968 (<<Boletin Oficial del Esta<io». de 1& .de abril) quedando
cll», ¡>Ienll ""lid.. y efllétós IlIs nt>lnlas de la éonVocatorla y
¡lluas éOh....adas que hó han sido recttllcadas por la presente
Rl1solucilfu, todo ello Í'~r1do a la, fi!Clla de ésta.

Madrid, 11 de diciembre de 1968.-El Delegado general, José
MAtia Guerra Zuhtunegul.

RESOLUClON del Tribunal !le opostckmes _a
ingreso en el Cuerpo tf.e Ingenieros I1idustHates
por la que se jija la fecha de comienzo de los ejer
cicios de las mismas.

Este Tribunal, ha .acordado citar para el día 25 de enero
pi'6xirilo, a ,~ e\1&tro y media de la tarde ~ los aspirantes a
in_ éh el Cueí"po de íngenleros ílldustr'laIes al servicio del
Mful>berló de íhdllstrla, qUe Iigutan en la relación de admi·
tidos. pUbliCada eIl el «BOlet!n otltlal del Éstado» de 26 de
nOYiefi.1br~ d~ 1008. para realiZar el j)I'ime-r ejercicio de las ot»
sit10rtes ,.convoeadaa ~t Orden de a de abff1últtinO.

El 16éa1 6i que Sé celebrará diCho ejeréicio sei"á el de la
Escuela TécIlica S~riOT de Ingenieros Industriales de Madrid
.lta én la ClIJle de José Gutlérrez Ab8soaI. número 2, delllendo
168 opositores ir provistos del documento nacional de identidad

MaElrid, 21 de diciembre de 1968.-El Presidente. Luis Arruza
Alonso.

MINISTERIO DE AGRICULTURA


